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VISTO el Expediente N° S01:0010900/2008 del Registro del ex _
.~

MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCiÓN, Y

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que

intervengan empresas cuya envergadura determine que deban realizar la

notificación prevista en el Articulo 8° de la Ley N° 25.156, procede su presentación y

tramitación por los obligados ante la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SUBSECRETARIA

DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARIA DE COMERCIO del MINISTERIO

DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, en virtud de lo dispuesto y por la

integración armónica de los Artlculos 6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que el expediente mencionado en el Visto, se inició en virtud de la

notificación de la operación de concentración económica consiste en la adquisición

indirecta a la Empresa AKZO NOBEL N.v. por parte de la Empresa SCHERING _

PLOUGH CORPORATION del CIEN POR CIENTO (100 %) del capital social de la

firma ORGANON BIOSCIENCES N.V., e indirectamente el control en la

REPÚBLICA ARGENTINA de las firmas ORGANON ARGENTINA SOCIEDAD

ANÓNIMA QUIMICA INDUSTRIAL y COMERCIAL e INTERVET ARGENTINA S.A.

Que la Resolución W 845 de fecha 4 de noviembre de 2009 de la ex-

SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA y
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FINANZAS PÚBLICAS, subordinó la autorización de la operación de concentración

económica, al cumplimiento de una condición.

Que tal condición contenida en la mencionada resolución, consistió en el

cumplimiento efectivo del "Compromiso de Desinversión" asumido por las partes,

agregado como Anexo "A" al Dictamen N° 759 de fecha 13 de octubre de 2009

emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA,

organismo desconcentrado entonces en el ámbito de la ex SECRETARIA DE

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS,

de acuerdo a lo establecido por el Articulo 13, inciso b) de la Ley N° 25.156.

Que en el "Compromiso de Desinversi6n", las partes se comprometieron,

según lo estipulado en la Cláusula 2.1: a) a licenciar las marcas bajo las cuales los

productos Triatix A, Triatix Plus y Vetalgina son comercializados en la REPÚBLICA

ARGENTINA por un plazo minimo de QUINCE (15) años; b) a la venta de los

certificados emitidos por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD

AGROALlMENTARIA organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, respecto de los productos Triatix A, Triatix

Plus y Vetalgina; y c) discontinuar el producto Foscrinar.

Que con fecha 26 de noviembre dé 2014, las partes dieron total

cumplimiento a lo requerido por la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA.

Que, por este motivo, la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA aconseja al señor Secretario de Comercio tener por cumplido el

condicionamiento establecido por la Resolución N° 845/09 de la ex - SECRETARIA
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DE COMERCIO INTERIOR, Y autorizar la operación de concentración económica.
que consiste en la adquisición indirecta a la Empresa AKZO NOBEL NV por parte

de la Empresa SCHERING - PLOUGH CORPORATION del CIEN POR CIENTO

(100 %) del capital social de la firma ORGANON BIOSCIENCES N.V., e

indirectamente el control en la REPÚBLICA ARGENTINA de las firmas ORGANON

ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA QUIMICA INDUSTRIAL y COMERCIAL e

INTERVET ARGENTINA SA, todo de conformidad con lo dispuesto en el Articulo

13, inciso a) de la Ley W 25.156.

Que el suscripto comparte los término~ del Dictamen N° 1101 de fecha 5

de enero de 2015 emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA, al cual cabe remitirse en honor a la brevedad, y cuya copia

autenticada se incluye como Anexo y forma parte integrante de la presente

resolución.

Que la Dirección de Legales de Comercio dependiente de la Dirección

General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS

PÚBLICAS, ha tomado la intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente,para el dictado del presente acto

en virtud de lo establecido en los Artlculos 13 Y 58 de la Ley N° 25.156 Y el Decreto

W 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:
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ARTIcULO 1°._ Tiénese por cumplido el condicionamiento establecido por la

Resolución N" 845 de fecha 4 de noviembre de 2009 de la ex - SECRETARIA DE

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTIcULO 2°._ Autorizase la operación de concentración económica consistente

en la adquisición indirecta a la Empresa AKZO NOBEL NV. por parte de la

Empresa SCHERING - PLOUGH CORPORATION del CIEN POR CIENTO (100 %)

del capital social de la firma ORGANON BIOSCIENCES N.v., e indirectamente el

control en la REPÚBLICA ARGENTINA de las firmas ORGANON ARGENTINA

SOCIEDAD ANÓNIMA QUfMICA INDUSTRIAL: y COMERCIAL e INTERVET

ARGENTINA S.A., todo de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 13, inciso a)

de la Ley N" 25.156.

ARTIcULO 3°._ Considérase parte integrante de la presente resolución al Dictamen

N° 1101 de fecha 5 de enero de 2015, emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la

SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARIA DE COMERCIO

del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, que en CATORCE (14)

hojas autenticadas se agrega como Anexo a la presente medida.

ARTIcULO 4°._ Reglstrese, comuniquese y archivese.
L----..,I

~ RESOLUCiÓN N° 1 1 " ,
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SEÑOR SECRETARIO:

Elevamos para su consideración el presente dictamen referido a la operación de

concentración económica que tramita bajo el Expediente N" S01 :001 0000/2008 del

registro del ex MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCiÓN, actualmente

MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, caratulado "AKZO NOBEL

N.V. y SHERING PLOUGH CORPORATION SI NOTIFICACiÓN ARTícULO 80 LEY
N" ?".156 (CONC. 683)".

1.ANTECEDENTES Y PROCEDIMIENTO
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1. Con fecha 13 de Octubre de 2009, esta Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia, emitió el Dictamen N° 759, en el cual aconsejó al SEÑOR

SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMíA Y

FINANZAS PÚBLICAS, subordinar la operación notificada consistente en la

adquisición indirE)cta a AKZO NOBEL NV por parte de SCHERING-PLOUGH

CORPORATION del 100% del capital social de ORGANON BIOSCIENCES N.V.,

e indirectamente del control en la República Argentina de ORGANON

ARGENTINA S.A. QUfMICA INDUSTRIAL Y COMERCIAL Y de INTERVET

ARGENTINA S.A. al cumplimiento efectivo del "Compromiso de Desinversión"

asumido por las partes, agregado como Anexo "A" al mencionado Dictamen, de

acueroo a 'lo establecido por el Artículo 13 inciso b) de la Ley 25.156.

2. El día 4 de noviembre de 2009, el SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR dictó

la Resolución SCI N° 845, compartiendo los términos del Dictamen emitido por
esta Comisión Nacional.

3. En el ,mencionado "c 'so de Desinver .. n", las partes se comprometieron,

\ '\ según lo estirul o en la ciá ciar las marcas bajo I cuales/f ~¿'"""" ": A7' ""moco"""'"'" ~J
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por un plazo mínimo de 15 años, b).A la vent de los certificados emitidos por

SENASA respecto de los productos Triatíx A, Triatix Plus y Vetalgina yc)
Discontinuar el producto Foscrinar.
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ta Comisión Nacional,'e hizo :.¡Jber,a'"aG'" ,artes
o a los puntos 2 y 8.5 mqs()sa),' y ), ,del

o la informa ó s ecto de los ca didat

o
fompromiso
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4. De acuerdo a lo establecido en el punto 4.1 del compromiso ¡asumido, las partes

deberla n cumplir con la desinversión en un plazo máximo de diecioCho (18)

meses (Periodo de Desinversión), contados a partir del dictado de la Resolución

de la SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMrA

y FINANZAS PÚBLICAS; con un periodo adicional ded6ce (12), meses a

contarse a partir de la finalización del "Periodo de Desinvers(ón", en caso de no

encontrarse 'en condiciones de cumplir con la propuesta: en' dicho periodo,
(Periodo de Desinversión Extendido).

5. En . virtud del dictado' de la RESOLUCiÓN SCI N0 845, el "Periodo de

Desinv.ersión", comenzó a correr el dla 4 de noviembre de 2009, finalizando ~I
mismo,el dla 4 de mayo de 2011.

6. Por otra parte, se estableció en el punto 8.1 del compromi¡¡q' asumido, ,que "Si, '

treinta (30) dlas corridos antes de que el Periodo de DesinJersiónfinalice, las,
" , , ! ." '.

partes no hubieran aún ejecutado el compromiso; o si a es;;i;fecha la Comi¡¡ión .
. ' '.~.I' "

rechaz;;¡ra el comprador propuesto por las partes, las partesqeberánotorgar un

mandato al Agente con el objeto de que transfiera el negocio ,a ~esinvertir ... ".

7. Asimismo, en el punto 8.4 del compromiso asumído se establ¡9c1ó "En cualquier

momento durante el "PerIodo de Desinversión" y no más de dqs (2) meses antes

de que. termine, las Partes deberán proponer a la Comisjónuna ,terna de
candidatos para elegir al Agente."

8. En virtud de lo establecido en el compromiso asumido, con fecha 14 de febrero de

2011, e¡¡ta Comisión Nacional, recordó a las partes que confeqha4 de marzo.de

2011 vencla el plazo establecido en el punto 8.4 del compromiso asumido.
;", ,

9. Con fecha 4 de marzo de 2011, las partes presentaron laterna.ct'ecandidatos para'- " !
elegir al Agente encargado d a desinversión asumida. '
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propuestos, a los efectos de que esta Comisión contara con los elementos

necesarios para la aprobación de la terna presentada. Asi ismo se le recordó a

las Partes que el plazo establecido en el punto 8.6 del compromiso, de treinta (30)

dias corridos, contados desde la presentación de la terna,qentro de los cuales

esta Comisión Nacional deberla aprobar la terna propuest¡¡ no comenzarla a
correr hasta tanto las partes dieran cumplimiento a lo req'uerido ..

11. Atento el tiempo transcurrido sin que las partes dieran cumplimiento a lo solicitado

por e(>ta Comisión Nacional, con fecha 28 de abril de 2.011 se les reiteró'
requMmiento efectuado .
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. 12. El dla 3 de mayo de 2011 las partes se presentaron a!os efectos. de dar.
cumplimiento con lo requerido por esta Comisión Nacional.

13. Nuevamente con fecha 2 de junio de 2011, esta Comisión Nagional, le hizo saber ..

a las partes que deberían dar cumplimiento a los puntos 8.2 y;8.ó incisos a) y b), ..
1 .

del compromiso asumido, ampliando la información respecto'.de los candidatos

propue¡¡tos, recordándole a las mismas que el plazoestablep(do en el.punto 8.6

del compromiso, de treinta (30) dlas corridos, contados.desde:lapresentación de
'. '~"

la terna, dentro de los cuales esta Comisión Nacional debería aprobar .Iaterna
'. j .-propuesta no comenzaría a correr hasta tanto las partes diera~ cumplimiento a lo'

requerido. Asimismo, se les recordó a las partes que elA ele mayo de 2011
' '. . t-' .

comenzó a correr el Periodo de DesinversiónExtendido(Punto 4.2 del
Compromiso).

14. Con fecha 9 de junio de 201 t las partes se' present~ronnuevamente

respondiendo parcialmente el requerimiento y a los efectos de. solicitar, una

prórroga para dar cumplimiento a lo requerido por esta COl11JiSión,la cual fue

otorgada por el término de diez (10) dlas con fecha 16 dejuni0ge2011.

1Ó. En esa misma fecha las Partes se presentaron a los efectos de' dar cumplimiento .
coh lo requerido por esta Comisión Nacional.

16. El día 21 de julio de 2011, e~Comi Ión Nacional le req.uirióalas part.es que

modificaran parte d~em ..tídatooac mpañado en VirtUd ..d..•.~.....las. facu.ltad....es..
establecidas en el punt 8.6, recot ándole una ve m' las mismas, eel. / .' . . .

,yPlazo establecido en PU~.t9..g:6 mpromis, e re' ta (30):dfas co ridos,~ . ¡

1 91 -
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contados desde la presentación de la terna, dent de los cuales esta Comisión

Nacional deberla aprobar la terna propuesta no omenzaria a correr hasta tanto
las partes dieran cumplimiento a lo requerido.

17. Con fecha 28 de julio de 2011 las partes se presentaron a los efectos de dar
cumplimiento a lo requerido por esta Comisión Nacional.

18. El dla 2 de septiembre de 2011, esta Comisión Nacional le requirió a las partes

que modificaran parte del mandato acompañado en virtud de las facultades

establecidas en el punto 8.6, recordándole una vez más a las mismas, que el

plazo establecido en el punto 8.6 del compromiso, de treinta (30) dlas corridos,

contados desde la presentación de ia terna, dentro de los cuales esta Comisión

Nacional deberla aprobar la terna propuesta no comenzarla a correr hasta tanto
las partes dieran cumplimiento a lo requerido.

19. Con fecha 6 de septiembre de 2011 las partes dieron cumplimiento a lo requerido
por esta Comisión Nacional.
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20. El dia 12 de septiembre de 2011 ésta Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia, dictó la Resolución CNDC N° 73, mediante la cual aprobó la terna

de candidatos propuesta por las partes para la elección del Agente encargado de

transferir el negocio a desinvertir de acuerdo a lo establecido en el punto 8.6 del

Compromiso de Desinversión agregado como Anexo A del Dictamen N0 759 de

fecha 13 de octubre de 2009 que forma parte de la Resolución SCI N0 845 de

fecha 4 de noviembre de 2009, como asi también las condiciones y términos del

mandato obrante a fs. 2357-2360 de ias presentes actuaciones.

21. Asimismo, ésta CNDC le hizo saber a las partes, mediante la mencionada

Resolución que en el plazo de treinta (30) dias de notificada la misma deberían

elegir uno de los candidatos propuestos y otorgarle el correspondiente mandato.

Asimismo se les recordó a las partes que el Periodo de Desinversión Extendido
finalizaba el4 de mayo de 2012.

22. Con fecha 20 de octubre de 2011 las pa~8"Sé pres ntaron a los efectos de

D notificar a esta CNDC que habi;¿;:ael gido a la presa BUENOS AIRESI'\: ADVISORS SOCI AD CIVIL com09nte en arg o de transferir el negoc' a

.rdesinvertir y q s partes hab an susc o ato obrante a fs. 2 57-

c\ / '

-
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2360 de las presentes actuaciones el cual acom añaron.

23. En la misma fecha las partes presentaron un informe trimestral de conformidad
con lo disp'uesto en el punto 6.3 del Comprom' o asumido.

24. El dfa 22 de febrero de 2012 se presentó el Sr. Ignacio de Alvear en

representación de la firma BUENOS AIRES ADVISORS SOCIEDAD CIVIL, a los

efectos de informar a ésta CNDC que a los fines de implementar la desinversión

ordenada hablan seleccionado la propuesta efectuada por la firma
LABORATORIO VETANCO S.A. (en adelante "VETANCO").

25. Con fecha 9 de marzo de 2012 ésta CNDC le hizo saber al presentante que debía

acreditar debidamente la personeria invocada y en el mismo acto se le solicitó

que en virtud de lo establecido en la cláusula 7.1 del Compromiso acompañara

información adicional respecto del grupo comprador. Asimismo se le recordó, una

vez más tanto a las partes como al agente, que el plazo del Período de

Desinversi6n Extendido habia comenzado a correr el diaA de mayo de 2011.

<:._--:.;.' .. _...._---_...•.. -.
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26. El dla 22 de marzo de 2012 se presentó nuevamente el Sr. Ignacio de Alvear a

los efectos de acreditar la personerla invocada y presentar la información
solicitada por ésta CNDC.

--
PROY-S01

1 91

27. En la misma fecha el Mandatario acompañó un informe de los avances en las

negociaciones con la firma VETANCO en relación al negocio a desinvertir.

28. Con fecha 11 de abril de 2012 ésta CNDC requirió al Mandatario que informara

las empresas controlantes y/o controladas de la firma compradora y recordó,

nuevamente tanto a las partes como al agente, que el plazo del Período de

Desinversión Extendido había comenzado a correr el dia 4 de mayo de 2011.

esolución CNDC N° diante la cual se decidió no

Citadt:por s partes y se le recordó a las mi as
sión Ex ndid~:"fjn-¡¡liz ba con fecha 4 de ma o de

\..././

Competencía, dictó I

hacer lugar a la p r

~ qU,e el "Periodo e

!

29. El dfa 12 de abril de 2012 se presentaron las partes a los efectos de solicitar por

única vez una extensión del Periodo de Desinversión Extendida por el plazo de

sesenta (60) días por encontrarse aún en proceso de negociación.

30. Con fecha 24 de abril de 2012, esta Comisión Nacional dI¡! Defensa de la
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31. El dia 27 de abril de 2012 se presentó el Sr. Ig acio de Alvear a los efectos de

completar la información solicitada respecto de la firma VETANCO.

32. El dia 3 de mayo de 2012 se presentó nuevamente el Sr. Ignacio de Alvear, a los

efectos de informar que con fecha 2 de mayo de 2012 hablan suscripto con la

firma VETANCO un contrato de transferencia de activos denominado "Asset

Purchase Agreement" y un contrato para el suministro del producto Vetalgina

denominado "Supply Agreement", a través de los cuales se instrumentaban la

desinversión ordenada en las presentes actuaciones mediaQte la Resolución SCI
W 845 de fecha 4 de noviembre de 2009.

2012.
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33. En la misma fecha se presentó el apoderado de las partes notificantes, a los

mismos efectos, acompañado además copias debidamente certificadas de los
contratos celebrados con la firma VETANCO.

34. El dla 1 de junio de 2012, esta Comisión Nacional, le hizo saber al apoderado de

la firma BUENOS AIRES ADVISORS S.C. que debla acompañar un nuevos

soporte magnético correspondiente a la presentación de fecha 3 de mayo de

2012, toda vez que el mismo habia resultado de imposible ejecución.

35. Con fecha 5 de junio de 2012, se presento el Sr. Ignacio de Alvear a los efectos

de dar cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.

'-'
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36. El dia 5 de jUlio de 2012, habiendo analizado la documentación e información

presentada por las partes, hizo saber a las mismas que deblan acreditar

fehacientemente el efectivo cumplimiento del punto 2.1 d) del compromiso

asumido, el cual consistia en discontinuar el producto "Foscrinar".

!
37. Con fecha 19 de julio de 2012, las partes notificantes manifestaron haber dado

efectivo cumplimiento al punto 2.1 d) del compromiso asumido, discontinuando el
producto Foscrinar.

1
ejecución.

38. El dla 15 de agosto de 2012, esta Comi~ó Na ional, le hizo saber a las partes

que debian aco n nuevo~porte agnético correspondiente ,a la

presentación ef tu a toda ve~ue el mis o habla resultado de im asible, /f

l/
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39. Con fecha 17 de agosto de 2012 se presentaron las part s a los efectos de dar
cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.
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/40. El dia 24 de agosto de 2012, esta Comisión Nacional, e hizo saber a las partes

que debian completar los informes trimestrales previstos en las cláusulas 6.2 y
6.3 del compromiso asumido.

41. Con fecha 31 de agosto de 2012 se presentaron las partes a los efectos de dar
cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.

42. El dla 4' de octubre de 2012, esta Comisión Nacional, le hizo saber a las partes

que debian acompañar un nuevo soporte magnético correspondiente a la

presentación efectuada, toda vez que el Ilíismo había resultado de imposible
ejecución,

43. Con fecha 5 de octubre de 2012 se presentaron las partes a los efectos de dar
cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.

44. El día 26 de octubre de 2012, esta Comisión Nacional, le hizo saber a las partes

que debian completar los informes trimestrales previstos en I¡¡s cláusulas 6.2 y
6.3 del compromiso asumido.

45. Con fecha 7 de diciembre de 2012 se presentaron las partes a los efectos de dar

cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.
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46. El día 4 de enero de 2013, esta Comisión Nacional, le hizo saber a las partes que

deblan acompañar un nuevo soporte magnético correspondiente a la

presentación efectuada, toda vez que el mismo habia resultado de imposible
ejecución.

47. Con fecha 8 de enero de 2013 se presentaron las partes a los efectos de dar

cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.

48. El dia 28 de febrero de 2013, esta Comisión Nacionai, le hizo saber a las partes

que debian completar los informes trimestra pr istos en las cláusulas 6.2 y
6.3 del compromiso asumido. /

/
13 se presentaron.l s partes a los efectos

por esbí~iOnal. '

49. Con fecha 17 de a

jCUmPlimiento a lo o" . a
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50. El día 13 de junio de 2013, esta Comisión Nacional, le zo saber a las partes que

debían completar los informes trimestrales previstos en las cláusulas 6.2 y 6.3 del
compromiso asumido.

51. Con fecha 10 de julio de 2013 se presentaron las partes a los efectos de dar
cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.

-
52. El día 11 de octubre de 2013, esta Comisión Nacional, le hizo saber a las partes

que debían completar los informes trimestrales previstos en las cláusulas 6.2 y
6.3 del compromiso asumído.

53. Con fecha 25 de octubre y 15 de noviembre de 2013 se presentaron las partes a

los efectos de dar cumplimíento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.

54. El día 4 de septiembre de 2014, esta Comisión Nacional, le hízo saber a las

partes que debían completar los informes trimestrales previstos en las cláusulas
6.2 y 6.3 del compromiso asumido.

-PROY-S01
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55. Con fecha 11 de septiembre de 2014 se presentaron las part~s a los efectos de
dar CUmplilT'iento a lo solicitado por esta Comisión Nacional.

56. El día 12 de noviembre de 2014, esta Comisión Nacional, I~ hizo saber a las

partes que debian acompañar un nuevo soporte magnético correspondiente a la

presentación efectuada, toda vez que el mismo habla resultado de imposible
ejecución.

57. Finalmente, con fecha 26 de noviembre de 2014, las Plilrtes dieron total

cumplimiento a lo requerido por esta Comisión Nacional,' en virtud de lo

establecido en las Cláusulas 6.1, 6.2 Y 6.3 del compromiso asumido.

n. EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACiONES DE LAS
PARTES

Cumplimiento de la Cláusula 6. del Compromiso d~J>esinversi n

Preservación del Ne ocio a De' ertir ./ / ..., .

~ 58. En el referido Compr m' o Desi~rsi~e¡úe f rma parte de la Resol

{~ SCI N" 845/09 Y el al re ere a ~árcas y a ivos que fueron detalla
. ~ V
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supra, las partes previeron dentro de la Cláusula 6° del

59. Punto 6.1. Hasta la fecha de cierre, las Partes serán re ponsables de preservar la

viabilidad financiera, competitiva y de valor del egocio a Desinvertir y de

preservar la situación legal, económica y financiera del Negocio a Desinvertir,

reduciendo al mlnimo cualquier riesgo de pérdida de potencial competitivo del
Negocio a Desinvertir.

60. Punto 6.2. Las Partes conducirán las actividades productivas y comerciales del

Negocio a Desinvertir dentro de su curso ordinario, previniendo cualquier acción

que pudiera tener un impacto adverso significativo en el valor, administración o
competitividad del Negocio a Desinvertir.

61. Punto 6.3. Las Partes presentarán informes trimestrales a fin de informar el
cumplimiento de las cláusulas 6.1 y 6.2.

62. En virtud de lo estipulado en las cláusula 6.3 del Compromiso asumido las partes

presentaron los primeros cuatro informes trimestrales con, fechas 3 de marzo de

2010,21 de mayo de 2010, 13 de agosto de 2010 y 8 de noviembre de 2010
respectivamente.

63. Analizada la información brindada en los mismos esta Comisión N¡¡cional requirió

a las partes que informarán: a) la calda de las ventas en las m¡¡rcas TRIATIX

PLUS y TRIATIX A en los meses de junio y julio de 2010; b) la nómina de clientes

y participación en las ventas a partir del inicio del Compromiso y c), los conceptos
que componen las ventas informadas.
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64. Con fecha 10 de diciembre de 2010 las partes dieron respuesta a lo requerido por

esta Comisión Nacional, manifestando que la calda de las ventas respecto del

TRIATIX PLUS se debla a una cuestión estacional, mientras que en el caso del

TRIATIX A la calda se debió a una falta de producto por problem¡¡s de la planta
de manufactura.

65. El dla 19 de enero d 2011, esta Comisión Nacional le solicitó a las partes que

ampliaran la inform ón brindada en su presentación efectuada con fecha 10 de
diciembre de 201 .

e intimó a las partes a que en el
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plazo de diez (10) dlas, Gompletara los inform

cláusulas 6,2 y 6,3 del compromiso asumido
Mayo 2012.
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67. El dla 31 de agosto de 2012, las partes dieron cumplimiento a lo solicitado por

esta CNDC, acompaf\ando la información solicitada. Analizada la misma, se le

solicitó con fecha 26 de octubre de 2012, que aclare el motivo de la calda en la

facturación del producto Triatix A en el mes noviembre de 2011, como asl

también nuevamente el informe correspondiente al periodo noviembre 2010 _
enero 2011.

68. El dla 7 de diciembre de 2012 las partes dieron cumplimiento a lo solicitado por

esta CNDC. En virtud de la información presentada se le requirió a las partes que

informarán el motivo de la calda en la facturación del producto Triatix A en el mes
de Noviembre de 2010.

69. En virtud de no coincidir las información presentada por las partes en los informes

trimestrales estipulados en las Cláusulas 6.1, 6.2 Y 6.3 del compromiso asumido y
la información brindada por las mismas al comprador durante el periodo de

negociación de la desinversión ordenada, esta Comisión Nacional requirió en

reiteradas oportunidades que explicaran el motivo de las diferencias detectadas.

PROY-S01
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70. Finalmente, el dla 26 de noviembre de 2014, las partes alegaron haber incurrido

en un error involuntario material, rectificando la información brindada ante esta

Comisión Nacional, dando asl total cumplimiento a lo estipl,Jla<;foen las Cláusulas

6.1, 6.2 Y 6.3 del compromiso asumido, brindando la informaCión necesaria para

que esta CNDC pueda determinar si las partes preservaron económicamente el
negocio a desinvertir.

Cuadro N" 1: Evolución de ia producción y facturación del negocio a des invertir.
Noviembre 2009-Abril 2012.

Triatix Plus
Unidades Pesos
563 84.259
582 91 9
207 53
621 16

Triatix A
i nidades Pesos

O
206 O
77
83
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Negocio, exhiben un comportamiento voláiil. En particular, rellultadestacable la,. . .
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y de la marca TRIATIX A en el mes de julio del mismo afio.
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72. Al respecto, la notificante argumentó que la carda de .Ias ve!ritas respectó' del .
¡. .

TRIATIX PLUS se debra a una cuestión estacional, mientras que en .el caso del' ¡

TRIATIX A la carda se debió a una falta de producto por probl~masde laplantá
de manufactura.

73. Asimismo, también res ta llamativo el de"e sod las ventas:'!del TRIATIXAe.n. '.

el mes de diciembre 201 O,lesReé:lo del cu I las partes;Jljstificaronquse

.}d.b. oqO"d"h. 'd , ., Oh'tp,,:~> o,'o~o," Loopo,.,." .q,.

c\ /
,. ,
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se concentra durante los meses más frias. Est

extenderse para el descenso de las ventas del mis

noviembre y diciembre del año 2011.

74. En función de los datos presentados por las partes, se puede concluir que se ha

preservado la viabilidad financiera, competitiva y de valor de los Negocios a
desinvertir.

ELCOMWRADOR:VETANCO
75. Tal como se estableció en el compromiso presentado por las partes, el o los

adquirientes de los activos a desinvertir deblan dar cumplimiento a dos puntos
que se listan a continuación.

76. El comprador deberá ser un tercero que no mantenga vinculas societarios y/o

económicos ni alianzas estratégicas con las partes al momento de la

transferencia. Además deberá contar con los recursos financieros, acreditar

idoneidad y tener incentivos para desarrollarse como un competidor efectivo en el
mercado de la salud animal.

77. En tal sentido, resulta oportuno recordar que las partes, con fecha 19 de octubre

de 2011, designaron como agente encargado de transferir el negocio a desinvertir

a la firma BUENOS AIRES ADVISORS SOCIEDAD CIVIL (en apelante "BUENOS

AIRES ADVISORS") de acuerdo a lo establecido en la' cláusula 8.6 del
compromiso asumido.

,.
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78. Del proceso llevado a cabo por BUENOS AIRES ADVISORS surgió un grupo de

compradores potenciales, de los cuales el candidato seleccionado habla sido la
firma VETANCO SA (en adelante "VETAN Ca").

79. Según informaron las partes, a fs. 2386 del expediente, VETANCO, es un

laboratorio veterinario multinacional de capitales 100% argentin9S, que elabora y

comercializa productos para la salud y la producción animal. Ofrece productos en

más de 40 paises, siendo el mayor exportador argentino de fármacos
veterinarios.

80. Cuenta con una planta m

producir distintas línea d

~"o d. '09"\10
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López, Además es el segundo empleador de la industr.a veterinaria local.
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81, Entre sus lineas de producción se encuent los' Aditivos, Antibióticos,

Antiinflamatorios, Anticoccidiales, Antiparasitarios, Reguladores Metabólicos,

Prebióticos, ReproducCión, Sanidad Ambiental, LInea CEVA, LInea ECO y LInea
AGIL

82. Tal como se desprende de lo hasta aqul expuesto, resulta acreditada la idoneidad

por parte del comprador, y sus incentivos para desarrollarse como un competidor
efectivo en el mercado de la salud animal.

El comprador deberá ser un tercero que no mantenga v(nculos societarIos

ni alianzas estratégicas con las partes al momento de la transferencIa.

83. A los efectos de acreditar la inexistenCia de vInculas societarios con las partes,

con fecha 27 de abril de 2012, el agente encargado de la transferencia del
negocio a desinvertir, acompaM una nota firmada por el Gerente General de

VETANCO, en la cual se detallan los socios de la firma, siendo estos personas

trsicas que no tienen ninguna relación con las partes. Agrega adellJás que la firma
no controla ninguna otra empresa en el pals.

84. Deberá contar con los recursos financieros, acreditar idoneidad y tener incentivos

para desarrollarse como un competidor efectivo en el mercado argentino de la
salud animal.

'''ROY ..S01
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85. Como se expusiera precedentemente, la firma VETANCO cuenta con la idoneidad

en su carácter de comprador y posee los incentivos para desarrollarse como un
competidor efectivo en el mercado de la salud animal.

IV. CONCLUSIONES

86. De acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta COMISiÓN NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA aconseja al SEÑOR SECRETARIO DE

COMERCIO del MINISTERIO DE ECO/lA-"rF ANZAS PÚBLICAS:

87, a) Tener por cumplido el condiciopámiento esta lecido por la Resolución N0
/

845/2009 de la SEC A t' COM~O I ERIOR del MINISTERIO
.J-ECONOMIA y FIN P ICA~/~-
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88. b) Autorizar la operación de concentración e . consistente en la

adquisición indirecta a AKZO NOBEL NV por arte deSCHERING-PLOUGH

CORPORATION del 100% del capital social de RGANON BIOSCIENCESN.v.,

e indirectamente del control en la República Argentina de. ORGANON

ARGENTINA S.A. QUIMICA INDUSTRIAL y COMERCIAL Y de INTERVET

ARGENTINA S.A., de acuerdo a lo establecido por el Articulo 13, inciso a) de la
Ley N° 25.156.

89. Elévese el presente Dictamen al SEÑOR SECRETARIO DE POMERCIO, previo

paso por la DIRECCiÓN DE LEGALES DE LA SECRETA 'AbE CO' ERCIO DE
.(LA NACiÓN para su conocimiento.
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